
Plataforma de 
Economía Circular

Unidad de Formación y Capacitación Usuaria



Objetivo
Es orientar y guiar al usuario en el uso de 
la Plataforma de Economía Circular, para 
publicar bienes muebles en desuso que aún 
no han agotado su vida útil y como gestionar 
la solicitud de estos bienes en el marco 
de la normativa vigente.



Aspectos normativos



Plataforma de Economía Circular

• El 12 de julio de 2025 entró en vigor el Decreto N° 
662/2025, que aprueba el nuevo Reglamento de uso 
de la Plataforma de Economía Circular. 

• Este reglamento cuenta con la Resolución Exenta B 
292 de la Dirección ChileCompra.

• Se trata del catálogo electrónico de bienes muebles 
en buen estado en desuso, que han sido dados de 
baja por otras instituciones y que pueden extender 
su vida útil ahorrando importantes recursos para el 
Estado.



Plataforma de Economía Circular
Aspectos normativos. Decreto 662

• Si un bien mueble no se encuentra en condiciones de ser utilizado para 
su uso ordinario, deberá ser manejado de acuerdo al principio de jerarquía 
en el manejo de residuos o disposición final que señala la Ley N° 20.920 
(Artículo 6, D.662.2025) 

• La Dirección de Compras y Contratación Pública dispondrá de los medios 
para enajenar los bienes muebles señalados en el presente título, a través 
de un catalogo electrónico, entre los organismos señalados en los incisos 
segundo y tercero del artículo 1 (Artículo 7, D.662.2025) 

• Un reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda, suscrito, además, 
por los Ministros de Bienes Nacionales y de Medio Ambiente, regulará las 
condiciones para transferir el dominio, uso o goce de bienes muebles 
en desuso de los organismos (Artículo 8, D.662.2025) 



Plataforma de Economía Circular
Aspectos normativos. Decreto 662

• Regular el mecanismo a través del cual los organismos del 
Estado podrán transferir el uso, goce o disposición de 
bienes muebles en desuso a otros organismos del Estado o al 
público (Artículo 1, D.662.2025) 

• Los jefes de servicio podrán disponer de los bienes muebles 
que no requieran para el cumplimiento de los fines propios del 
servicio, previa resolución fundada (Artículo 3, D.662.2025) 

• La disposición de estos bienes será obligatoria (Artículo 4, 
D.662.2025) 

Se busca promover el uso eficiente y responsable de los recursos públicos, así como el 
resguardo del medio ambiente, fomentando la reducción, reutilización y valorización de los 
recursos.



Plataforma de Economía Circular
Aspectos normativos. Decreto 662

Persigue regular las 
condiciones para transferir el 
dominio, uso o goce de bienes 
muebles en desuso de los 
organismos, sea entre ellos, o 
a terceros. 

Identifica principios como 
valor por dinero y 
jerarquía en el manejo 
de residuos 

Dispone  reglas relativas a 
la disposición de los bienes 
muebles en desuso que no 
se encuentran en 
condiciones de ser utilizados 
para su uso ordinario

Establece definiciones y condiciones de transferencia de dominio, uso o goce de los bienes 
muebles en desuso utilizables* y los requisitos para su disposición en el sistema de 
economía circular.

*Se excluyen de la aplicación de este reglamento los vehículos motorizados



Plataforma Economía 
Circular



Plataforma de Economía Circular

• La plataforma no implica una compra pública, sino que la 
reutilización de bienes muebles dados de baja, por lo que los 
proveedores y las proveedoras no participan de esta 
herramienta.

• Antes de realizar una compra pública, las entidades estarán 
obligadas a consultar el catálogo de Economía Circular, 
evitando así adquisiciones innecesarias y reduciendo el impacto 
ambiental.

• Este catálogo electrónico de bienes muebles en desuso utilizables, 
ha sido creado, habilitado y administrado por la Dirección de 
Compras y Contratación Pública.



¿Cuáles son los bienes muebles en 
desuso utilizables?

Son aquellos bienes muebles de uso pertenecientes a los organismos  y que éstos no 
requieran para el cumplimiento de sus fines propios y que aún pueden ser empleados 
para su uso ordinario, puesto que aún no se ha agotado su vida útil.



Sistema de economía circular

Consulta previa 
al catálogo de 

manera 
obligatoria

Plataforma con 
el catálogo de 

bienes muebles

Priorización de 
la reutilización



¿Quiénes deben utilizar la 
Plataforma de Economía Circular?

• Ministerios

• Delegaciones Presidenciales Regionales y Provinciales

• Servicios públicos

• Contraloría General de la República

• Fuerzas Armadas

• Fuerzas de Orden y Seguridad Pública

• Gobiernos Regionales

• Municipalidades

• Corporaciones y fundaciones municipales o regionales

• Asociaciones municipales o regionales

Toda transferencia de bienes muebles en 
desuso utilizables entre los organismos 
de la Administración del Estado y/o los 

organismos del Estados adscritos al 
sistema de Economía Circular, debe 
gestionarse por medio de la referida 

plataforma (Artículo 4. D.661)



¿Cómo funciona?

Cada entidad podrá ingresar 
los bienes muebles en 

desuso que tenga 
disponibles, a título gratuito, 

como computadores, 
impresoras, sillas o materiales 

de oficina en buen estado, 
entre otros.

Si luego de 30 días, ningún 
organismo público manifiesta 

interés, el bien podrá 
venderse a la ciudadanía, a 
través de la Dirección de 

Crédito Prendario.

Si no hay ciudadanos 
interesados, el bien deberá ser 
donado a organizaciones inscritas 

en el catastro de entidades de 
interés público, esto es juntas de 

vecinos, centros de madres y 
otras entidades comunitarias sin 

fines de lucro.

Tres fases en la Economía circular

¿Existe una excepción en el uso de esta plataforma? Sí. Solo se podrá omitir la donación en la 
Plataforma de Economía Circular si el bien o servicio no puede ser reutilizado por su diseño, uso 

o función o en el caso de que revisada la Plataforma no esté disponible el bien mueble. 

Esta excepción debe estar debidamente justificada según la normativa vigente.



Vista de Plataforma de 
Economía Circular en MP



Ingresar a la Plataforma de 
Economía Circular

Desde el Home de 
www.mercadopubico.cl, 

cualquier ciudadano 
puede ingresar a la 

plataforma de economía 
del Estado, debes hacer 

clic en “Economía 
Circular”.

http://www.mercadopubico.cl/


Al ingresar a la plataforma puedes Explorar 
el catálogo de productos o Publicar un nuevo 
producto.

Vista desde el escritorio comprador

También hay instrucciones para las opciones 
de Solicitar productos o realizar
una transferencia (donación).



Acceso a plataforma Economía Circular 

Desde tu escritorio 
debes acceder 
desde el botón 
“Economía Circular”.

Vista escritorio del comprador



Explorar Catálogo

Al pinchar el botón “Explorar el catálogo” podrás acceder a todos los productos 
publicados en la sección “Carrusel”, debes hacer clic en la foto de un producto y 
accedes a la información del bien.

Vista escritorio de comprador



En la ficha de cada bien puedes 
revisar toda la información 
necesaria para solicitarlo.

• Revisar las fotos
• Estado del producto
• Cantidad disponible
• Características del bien
• Detalles de entrega
• Fechas de publicación y 

cierre del producto

Ficha del bien mueble en el catálogo



Solicitar un producto 
publicado en el catálogo 
de economía circular



Solicitud de un bien mueble 
del catálogo

Un organismo interesado debe 
realizar la solicitud del producto 
a través del formulario de 
solicitud haciendo clic en el 
Botón “Solicitar producto(s)”, 
desde la ficha de cada bien en 
estado publicado.



Un organismo interesado debe 
realizar la solicitud del producto en 
la Plataforma de Economía Circular a 
través del formulario de solicitud 
haciendo clic en el Botón “Solicitar 
producto(s)”, desde la ficha de cada 
bien en estado publicado.

Completar el formulario de 
solicitud



Un organismo interesado 
debe realizar la solicitud 
del producto a través del 
formulario de solicitud 
haciendo clic en el Botón 
“Solicitar producto(s)”, 
desde la ficha de cada bien 
en estado publicado.

Formulario de solicitud



Posteriormente, se generará 
un comprobante de solicitud 
y la ficha cambiará a estado 
“Reservado” tanto para el 
organismo enajenante como 
para el solicitante. 

El usuario es redirigido al 
comprobante de solicitud.

Comprobante de solicitud

José Fernández

11.111.111-1 j.fernandez@solicitud.cl



Una vez generada la 
solicitud del producto, en 
su ficha aparecerá en 
estado Reservado y se 
deshabilita el botón 
“Solicitar Producto”.

Estado del producto solicitado



Para revisar el 
estado de tu 
solicitud debes 
ingresar a la 
sección “Mis 
solicitudes”, desde 
la plataforma de 
economía circular.

Revisar solicitud de producto



Podrás revisar 
tus solicitudes 
y verificar en 
que estado se 
encuentran. 

Mis solicitudes y sus 
estados



Reservado: Indica que el producto ha sido solicitado por mi organismo

En Proceso: Indica el tiempo intermedio por fuera de la Plataforma de Economía Circular 
para la coordinación de la entrega.

Parcial Completada: Indica que la entidad ha transferido el bien registrando su entrega 
y la cantidad reservada fue menor al stock disponible

Completadas: Indica que la entidad solicitante recibió exactamente lo reservado 
habiendo registrado el bien en la Plataforma. 

Canceladas: Se presenta cuando la solicitud fue cancelada por el solicitante en esta 
situaciones:
5.1. La entidad solicitando dejó sin efecto la reserva
5.2. La entidad que tiene publicado el bien deja sin efecto la solicitud pues no se logra 
coordinar la entrega
5.3. La entidad que tiene el producto publicado deja sin efecto la solicitud estipulándolo 
en la ficha

Estados de Mis Solicitudes

1

2

3

4

5



Al hacer clic en “Ver 
Solicitud” se despliega un 
formulario donde debes 
completar con la fecha de 
entrega del bien y la 
cantidad de productos que 
se entregarán y hacer clic en 
“Finalizar Transferencia”, 
luego la entidad solicitante 
está en condiciones de 
trasladar el producto a sus 
dependencias.

Registrar transferencia del bien
a otro organismo
Registrar transferencia



Publicar un bien en la 
Plataforma de economía 
circular



Acceso a Plataforma Economía Circular 

Desde tu escritorio 
debes acceder desde 
el botón “Economía 
Circular”, en costado 
superior derecho de 
la página.

Publicación de un bien mueble



Plataforma de Economía Circular

Al ingresar a la plataforma puedes 
Explorar el catálogo de productos o 
Publicar un nuevo producto

También hay instrucciones para ambas 
opciones.

Vista escritorio de comprador



Debes hacer clic en la 
opción “Publicar Producto” 
para acceder al formulario 
de creación de productos.

Recuerda que debes tener 
disponible la Resolución 
que autoriza la enajenación 
del bien mueble. 

Publicar un producto



La creación de productos se 
realiza en 5 simples pasos:

1. Seleccionar la categoría de 
productos y agregar el nombre de 
este.
2. Completar los antecedentes y 
contraparte.
3. Incorporar los datos del producto.
4. Detallar las condiciones de 
entrega.
5. Creación de la ficha del producto.

Completar formulario creación 
de producto

Al crear el producto en la Plataforma de Economía Circular estás indicando que la Entidad está 
disponiendo de ese bien mueble enajenado para su transferencia a otro organismo público.



Paso 2: ingresar a menos 3  
fotografías del bien     
(máximo 6, puedes revisar 
las especificaciones de las 
imágenes solicitadas en el 
mismo formulario de 
creación, luego haces clic en 
“Siguiente”.

Formulario de creación de productos
Paso 2. Registro de fotografías



Formulario de creación de productos

Registra los datos del 
producto, donde se 
proporcionan todos los 
detalles pertinentes de tu 
producto, esto asegurará 
que quienes buscan tu 
artículo tengan acceso a 
toda la información 
necesaria para hacer una 
solicitud.

Especifica si es por unidad o 
lote.

Paso 3 Dato del Producto



Formulario de creación de productos
Publicar unidades o lotes

▪ Descripción técnica: En este campo, debes 
proporcionar una descripción detallada del producto, su 
estado actual y cualquier información relevante. El 
campo de texto tiene un límite de 0 a 300 caracteres.
▪ Carga de archivos (Informe técnico): Es 
obligatorio adjuntar un informe técnico para todos los 
productos. El tamaño máximo permitido para el archivo 
es de 20MB. Se permite cargar más de un archivo.
▪ Cantidad: Se debe especificar la cantidad exacta 
de productos que se dispondrán para transferir a otro 
organismo o la cantidad de lotes. 



Formulario de creación de productos
Creación de lotes

¿En qué impacta? 

• Facilita la coordinación y entrega. 
• La transferencia la realizarás por lote y no por unidad.
• Debes indicar el valor de cada lote, pues este valor es 

el que considerará DICREP para el remate que se 
realiza en la segunda fase.

• Ese valor por lote es el que utilizará la entidad que 
recibe la transferencia para efectos de su registro en el 
inventario y estimar los ahorros de esta gestión

En la plataforma de Economía Circular también puedes publicar por lote, para ello debes 
indicar cuántas unidades contiene cada lote en la descripción de producto. En la cantidad, sólo 
debes indicar el N° de lotes que se busca transferir. El valor del lote debe contemplar la 
totalidad de bienes para que en el sistema se visualice el valor total del lote y NO el valor 
unitario del producto

Recuerda que: 

Debes de igual manera realizar la 
descripción técnica, cargar los 
archivos (informe técnico y 
fotografía)



Formulario de creación de productos
Paso 3 Dato del Producto: Precio estimado 

▪ Valor comercial: Corresponderá al precio estimado en el mercado a 
la fecha de la valorización.
▪ Desvalorización del bien: Corresponderá al uso, depreciación o 
pérdida del valor, sufrida por el bien debido al tiempo de utilización, la 
intensidad de su uso, obsolescencia tecnológica u otros factores
▪ Estado actual: Corresponderá a la condición material y operativa 
del bien al momento de la valorización, incluyendo aspectos de 
conservación, daños, deterioro visible, mantenimiento recibido y aptitud 
para su uso ordinario. 

Por lo tanto, el precio del bien, NO es el valor de inventario.

Para  determinar el precio del bien el organismo deberá considerar los 
siguientes criterios generales:



Formulario de creación de productos
Paso 4 detalles de entrega

En este paso, se deben completar todos los 
campos de carácter  obligatorios para definir e 
informar de la entrega del bien: 

▪ Región: Seleccionar una región de la lista 
desplegable.

▪ Comuna: Seleccionar una comuna de la lista 
desplegable.

▪ Detalle de entrega: Campo de texto con límite 
de 0 a 300 

▪ Dirección: Campo de texto con límite de 0 a 
100 caracteres.

▪ RUT: Ingresar un RUT válido. 
▪ Número de teléfono: 
▪ Cargo: 
▪ Correo: 



Formulario de creación de productos
Paso 5 Ficha Creada

En el paso 5, una vez finalizada 
la publicación, se mostrará en 
pantalla las siguientes 
opciones:

• Mensaje de éxito indicando 
que la ficha ha sido creada 
correctamente.

• Botón "Ver Ficha de 
Producto" para visualizar los 
detalles de la publicación.

• Código o ID de la ficha de 
producto creada



Formulario de creación de productos
Paso 5 Ficha Creada

Podrás acceder a toda la 
información del producto 
publicado.



Estados de Mis Productos



Revisar el resumen de Mis productos 

Desde la Plataforma de Economía Circular puedes revisar el 
resumen de cada producto publicado, su ficha como de las 
solicitudes que la entidad recibe. 

Es importante ir revisando las solicitudes para avanzar en 
una oportuna gestión y verificando que se cumplen los 
plazos que estipula la Ley de publicidad, transferencia y 
registro del estado del producto



Revisar el resumen de Mis productos 



Revisar el resumen de Mis productos 



Publicados

Indica que han sido solicitados menos productos que los que 
mi organismo publicó en la Plataforma de Economía Circular.

Acciones disponibles 

▪ Fecha de cierre
▪ Cancelar ficha
▪ Ver solicitudes

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles

Las solicitudes pueden encontrarse en distintos estados. A continuación, se 
explican cada uno y las acciones que puedes realizar



En Proceso

Indica que la solicitud de mi producto está en gestión para su retiro 
por el organismo que lo reservó. 

Acciones disponibles 

▪ Ver solicitud
▪ Cancelar
▪ Revisar historial

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles

Las solicitudes pueden encontrarse en distintos estados. A continuación, se 
explican cada uno y las acciones que puedes realizar



Guardado en borrador

Indica que creé una ficha de producto que aún no he 
publicado en el catálogo.

Acciones disponibles 

▪ Completar ficha
▪ Eliminar

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles

Las solicitudes pueden encontrarse en distintos estados. A continuación, se 
explican cada uno y las acciones que puedes realizar



Completadas

Indica que transferí la totalidad de stock publicado. 
Tengo que registrar la entrega para este estado. 

Acciones disponibles

▪ Ver comprobante de transferencia: Accede al 
documento de confirmación de la transferencia 
completa. 
▪ Revisar historial

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



Parcial Completada 

Significa que entregué menor stock al que solicitó el organismo 
interesado. 

Acciones disponibles

▪ Ver comprobante de transferencia: Accede al documento de 
confirmación de la transferencia completa. 
▪ Revisar historial

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



No realizadas 
Significa que posterior a la reserva no fue posible concretar la 
entrega, dejando registro en la plataforma.

Acciones disponibles

▪ Ver solicitud
▪ Republicar

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



Sin solicitud 
Significa que no realizaron reservas a la ficha de producto 
publicada.

Acciones disponibles

▪ Republicar

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



Cancelados
En esta sección se visualizarán aquellas fichas que fueron 
bajadas luego de publicar.

Acciones disponibles

▪ Ver comprobante

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



Sin Registro
Significa que la ficha fue reservada pero aún no dejó constancia 
de la entrega.
Nota: los plazos que regulan la publicidad, transferencia y 
coordinación están establecidos en el artículo 14. Decreto 662.

Acciones disponibles

▪ Ver solicitud
▪ Republicar

Estados de Mis productos y 
acciones disponibles



Recomendaciones
y buen uso de la Plataforma 
de Economía Circular



El organismo que crea la ficha de producto no 
puede solicitar el producto publicado por el 
mismo o sus unidades de compra.

Recomendaciones

Para registrar la transferencia (solicitada por 
un organismo), la ficha de producto a 
transferir debe estar en el estado en 
Proceso o Publicada, donde se tiene la acción 
de ver la solicitud.



La transferencia del bien solo pasa al estado En 
proceso si se realiza  una o más solicitudes por el 
100% del stock. Si las solicitudes no abarcan el 100% 
del stock, se va a quedar en el estado Publicada.

Si se cumplió el plazo de publicación y no se hicieron 
reservas a la ficha o quedaron productos sin reserva, 
podrás publicar nuevamente dichos producto, 
siempre y cuando estes dentro del límite de plazo de 
publicación.

Recomendaciones

Si un producto se adecúa a tu necesidad revisa la 
documentación (informe, ficha y descripción como el 
estado) para que puedas recibir la transferencia e 
incorporarla en el inventario.



Recuerda

La Plataforma de 
Economía Circular 
corresponde a la 
primera fase del 

Sistema de Economía 
Circular

La Fase 2 solo ocurre 
en la Plataforma de la 
DICREP cuando en la 

fase 1 no se logra 
realizar la 

transferencia del 
producto publicado

En la fase 3 la 
entidad podrá 

realizar la donación 
a entidades sin fin 

de lucro o de interés 
público

La transferencia de 
bienes es entre 

organismos públicos 
y es a título gratuito. 
Quien recibe el bien 
asume el costo del 
traslado, custodia 

y resguardos 
ambientales.

El precio que aparece en el bien es referencial y no corresponde a un costo



Recuerda

Solo se deben publicar 
bienes muebles en 
desuso (nuevos, 

seminuevos, usados) 
pero en desuso que 
aún no han agotado 

su vida útil.

Incorporar en la resolución que 
autoriza la baja del bien 

mueble si éste puede 
desmontarse en partes o 

componentes también 
especificar que sus materiales 

son de baja toxicidad o 
peligrosidad en su traslado.

Los organismos públicos están 
obligados a revisar el catálogo 

de economía circular en la 
etapa de pre-compra a fin de 
evitar la compra del bien si es 

que este se encuentra 
disponible en la Plataforma, 

cautelando el buen uso de los 
recursos públicos.



Material de apoyo 
Centro de Ayuda de Mercado Público



¿Necesitas Ayuda?

Centro de Ayuda: ayuda.mercadopublico.cl

Información para responder las 
consultas más frecuentes de los 
usuarios y acceder a material de 
descarga como guías de uso, tutoriales 
en video e infografías.

Material de apoyo 

Mesa de ayuda telefónica¿Prefieres
Ayuda 
telefónica?

600 7000 600        +56 2 2429 7709 IVR 24x7

Atención ejecutivo de lunes a viernes de 9 a 19 hrs.

Resuelve dudas derivando consultas a 
material de apoyo del Centro de Ayuda.
También tiene opción de contacto con 
ejecutivo para resolución en línea. 

Asistente Virtual



Capacítate en línea y de forma 
gratuita

http://capacitacion.chilecompra.cl

http://capacitacion.chilecompra.cl

• Revisa la oferta abierta que publicamos 
mensualmente el Sitio de Capacitación de 
ChileCompra e inscríbete.

• Actualiza el conocimiento con cursos e-
learning, charlas virtuales y cursos 
autogestionados en compra y contratación 
pública.

• Capacítate y certifica tus competencias 
Compras Públicas.

http://capacitacion.chilecompra.cl/
http://capacitacion.chilecompra.cl/


Plataforma de 
Economía Circular

Unidad de Formación y Capacitación Usuaria


	Diapositiva 1: Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3: Aspectos normativos
	Diapositiva 4: Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 5: Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 6: Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 7: Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 8: Plataforma Economía Circular
	Diapositiva 9: Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 10: ¿Cuáles son los bienes muebles en desuso utilizables?
	Diapositiva 11: Sistema de economía circular
	Diapositiva 12: ¿Quiénes deben utilizar la Plataforma de Economía Circular?
	Diapositiva 13: ¿Cómo funciona?
	Diapositiva 14: Vista de Plataforma de Economía Circular en MP
	Diapositiva 15: Ingresar a la Plataforma de Economía Circular
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20: Solicitar un producto publicado en el catálogo  de economía circular
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30: Publicar un bien en la Plataforma de economía circular
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43: Estados de Mis Productos
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48
	Diapositiva 49
	Diapositiva 50
	Diapositiva 51
	Diapositiva 52
	Diapositiva 53
	Diapositiva 54
	Diapositiva 55
	Diapositiva 56
	Diapositiva 57: Recomendaciones y buen uso de la Plataforma  de Economía Circular
	Diapositiva 58
	Diapositiva 59
	Diapositiva 60
	Diapositiva 61
	Diapositiva 62
	Diapositiva 63
	Diapositiva 64: Capacítate en línea y de forma gratuita
	Diapositiva 65: Plataforma de Economía Circular

